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Sábado 15 de marzo de 1952

MÍIKTRIM PROVINCIAl,

GOBIERNO CIVIL

Junta Consultiva'e Inspectoría 
de Espectáculos Públicos

CONVOCATORIA DE EXÁMENES PARA 
OPERADORES DE CINEMATÓGRAFOS 

Y PROGRAMA A QUE HABRÁN DE AJUSTARSE

A fin de exigir la capacidad necesaria 
y los conocimientos precisos para que 
las personas que manipulen en los apa
ratos d^ ^proyección de los cinemató
grafos reúnan las condiciones estableci
das en el artículo 44 del vigente regla
mento de Policía de Espectáculos Pú
blicos dé 3 de mayo de 1935, de confor
midad con lo preceptuado *en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 1 de 
julio del mismo aña, he tenido a bien 
disponer:

Primero. Se convoca a exámenes 
para ¡a obtención del carnet profesional 
de operador de cinematógrafo.

Segundo. Los aspirantes deberán sa
ber leer y escribir. teiLer cumplidos los 
dieciocho años de edad, carecer de ante
cedentes penales y no tener incapacidad, 
física incompatible con esta profesión, 
extremos que justlíi'carán con las respec
tivas certificaciones del acta de naci
miento, del Registro Central de Penados 
yPebeldes, y de un facultativo; debiendo 
de presentar, asimismo, certificado de 
buena conducta y adhesión al Régimen, 
expedida por la Comisaría o Inspección 
del Cuerpo General de Policía de su 
cesidenciá; donde no existan funciona
rios de dicho Cuerpo, por la Guardia 
^Ifib y, en defecto de ésta, por la Al- 
esldía. Todos los documentos debe-

rán estar debidamente reintegrados con 
arreglo a la ley del Timbre.^

Tercero. Las instancias, también de- 
bidámente reintegradas y con la filiación 
personal completa del solicitante, se 
presentarán antes del día 30 del mes de 
abril próximo,’en la Secretaría de la 
Junta Consultiva e Inspectora de Espèce' 
táculos Públicos, de este Gobierno Civil, 
en unión de los documentos indicados 
en el párrafo anterior, y de dos fotogra
fías iguales, dé las llamadas de carnet.

Cuarto. El alquiler de aparatos, local, 
flúido eléctrico y demás gastos que oca
sionen estos exámenes, se pagarán entré 
los aspirantes que tomen parte en los 
rnismos, además del importe del carnet, 
que también será de cuenta del que re
sultare declarado apto. A tales efectos, 
los solicitantes, al mismo tiempo que 
hagan entrega de la documentaefón, 
satisfarán la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Quinto, Los exámenes se Compon
drán de dos ejercicios: Uno teórico y 
otro práctico. El primero lo efectuarán 
individualm'ente y' por el sistema de 
«bolas», que el examinando extraerá a 
presencia del Tribunal, habiendo tantas 
de éstas como papeletas. contiene el 
programa adjunto.

Sexto. Una vez practicado .el ejerci
cio teórico, pasará el aspirante al ejer
cicio práctico, siendo lá calificación 
definitiva el promedio de la que corres
ponda a cada uno de los ejercicios, 
declarando el Tribunal al examinando
«apto» O «no apto» para el manejo 
los aparatos cinematográficos, según 
calificación obtenida.

Séptimo. Las pruebas del examen

de 
la

se
efectuarán en la segunda quincena del 
próximo mes de mayo y en la fecha que 
oportunamente se dará a conocer- a los

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá tú 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios së servirán 
previo pago.
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aspirantes, y ante el Tribunal que opor
tunamente será -nombrado por mi au
toridad. -

Valladolid, 7 de marzo de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

PROGRAMA
EJERCICIO TEÓRICO

Tema 1.° 
corriente.

Tema 2.®

Aparatos generadores de

Clases de corriente eléctrí-
ca.—Polaridad.

Tema 3.° Coñductores eléctricos.— 
Calibre y aislamiento de los conducto
res.—Hilos flexibles: composición y uso 
de los mismos. —Modo de sustituirlósL

Tema 4.° Tensión, intensidad y re- 
sistencia.—Lej' de Ohm para determinar 
estos valofes. ».

Terna 5.° Unidades eléctricas y valo
res de Ias mismas. —Aparatos de me
didas.

Tema 6.® Aparatos de maniobras.— 
Clases de motores: elementos que los 
componen.—Perturbaciones en marcha. 
Conservación de los mismos.—Reósta
tos de arranque.

Tema 7.° Transformadores, converti
dores. rectificadores y diferentes clases 
de montaje.

Tema 8.® Arcos voltáicos y diferentes 
formas de montaje.— Otra clase de focos 
luminosos empleados en proyección.

Tema 9.° Detalle del circuito de una 
instalación cínematográfiéa.

TemalO.° Cuidados que deberi/pro- 
digarse a las víctíinas de accidentes eléc
tricos.

EJERCICIO PRÁCTICO

Este ejercicio consistirá,en que el exa
minando demuestre s^ suficiencia en el \ 
manejo de las máquinas cinematográfi
cas con el aparato que el Tribunal 
ponga a su disposición. Esta demostra-
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ción se efectuará mediante las siguientes 
pruebas:

1 .® Montaje de una instalación com
pleta de cinematógrafo.

2 .® Obturación del proyector.
3 .^ Montaje de un objetivo determi

nando la composición de sus lentes.
4 .® Conexión del circuito eléctrico; 

tanto en la lámpara de arco, como en 
aquellos factores que integran la ins
talación.

5 .“ Proyección de una película.
6 .® Distorsión de la imagen: causas 

-que la producen. .
7 .® Formas de corregirse la distorsión 

de la imagen.
8 .® Aparatos de seguridad y forma 

de colocarlos para evitar el incendio de 
ias películas.

906

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Secretaría de Gobierno

En los diez ,últimos días del mes de
mayo próximo, se celebrarán en. esta 
Audiencia, los exámenes generales de 
aspirantes a procuradores, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
3.° del reglamento de 18 de abril de 1912 
y Decreto del Ministerio de Justicia de 
3 de noviembre de 1931, en relación con 
el Estatuto General de los procuradores 
de los Tribunales, de 19 de diciembre 
del947.

Los aspirantes-, deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo 3.°, modificado en cuanto a la 
edad por el Decreto expresado y las 
demás circunstancias exigidas por el 
artículo'873 de la ley provisional sobré 
organización'del poder judicial. Dentro 
de los quince días primeros del mes de 
abril próximo inmediato, dirigirán sus 
instancias los que deseen tornar parte 
en dichos exámenes, al excelentísimo 
señor presidente de esta Audiencia Terri
torial, por conducto de la Secretaríade 
Gobierno de la misma, acompañando 
los documentos señalados en el artículo 
5.° del mencionado reglamento, sin per
juicio de lo prevenido en el artículo tran- ’ 
sitorío del mismo para los que estén< 
comprendidos en sus disposiciones.

Los que dé orden del excelentísimo 
señor presidente de esta Audiencia Terri
torial, se'anuncia al público para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid, 11 de marzo de 1952.—El 
secretario de Gobierno, Sebastián Gar
cía de Castro.

944

Servicio Nacional dél Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DE LAS.HARINAS

Nuestra Delegación Nacional ha te
nido a bien aprobar los precios de las 
harinas que han de regir en esta provin
cia en el mes de marzo y que son como 
siguen:

Harina de trigo, «abastecimientos or
dinarios», 311,07 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por 
dentes», 70 por 100, 326,94 pesetas.

Harina de- trigo, «reservistas por 
dentes», 72 por 100, 326,19 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por 
dentes», 75 por 100, 325,14 pesetas. S^ ?

Harina de trigo, «reservistas por ex 
dentes», 80 por 100, 317^32 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por exce- ^ 
dentes», 84 por 100, 311,73 pesetas.

Harina de trigo, «suministro especial», 
597,71 pesetas.

Harina de trigo, «canon de moltura
ción», 24,46 pesetas.

Harina de centeno, «abastecimientos 
ordinarios», 253,58 pesetas.

Harina de centeno,' «reservistas por 
excedentes», 70 por 100, 260,72 pesetas.

Harina de centeno, «reservistas por 
excedentes», 75 por 100, 256,68 pesetas.

Harina de centeno, «suministro espe
cial», 454,30 pesetas.

Harina de centeno^ «canon de mol^-^ 
ración», 24,46*pesetas. Cí^-^

En los precios de las harinas suben
tiende por cien kilos, sin saco y soyi^ 
fábrica. . 

cultor pagará 24,46 pesetas por cada^ 
cien kilos de grano molturado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 10 de marzo de 1952. —El 
jefe provincial, Luis Fernández Rojas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

' Nota de la Alcaldía

Se interesa la urgente presentación en 
el Negociado de Cementerios de este 
Ayuntamiento de doña Pilar Ruiz Ma
drid, o persona que conozca su actual 
paradero, a' fin de hacerla saber que se 
ha autorizado la exhumación de los res
tos de don Pablo Ruiz Madrid y para 
que pueda presenciar, sí lo ^esea, dicha 
exhumación, advirtiéndolá que, de no 

comparecer, se llevará a efecto el trasla
do de restos en presencia de una auto
ridad sanitaria.

Valla,dolld, 11 de marzo de 1952.—El 
alcalde, José G. Regueral.

930

Hornillos

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal 
correspondiente al 3J de diciembre de 
1951, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamíentp, por el pla
zo de quin ¡^días, a efectos de su examen 

es.
J de marzo de 1952.—El 

o García.

exce-

e

y

exce-

ornilios

938-486

Marzales

abiéndose acórdado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del. 
día nueve de los corrientes la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, 
importante mil setecientas cuarenta y 
una pesetas cincuenta céntimos, por 
medio del superávit del ejercicio ante
rior, queda de. manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles,, el opor
tuno expediente, al objeto 
maciqaíltV
^^^íí^rzájes\ 10 de marzo 
^Ifáide, Em^lo Rodríguez.

de oír fecla-

de 1952.-El

929—487

^mós de Esgueva
^ Formada la rectificación del padrón 
municipal de-habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1951, se halla ex
puesta al público, por el plazo de quin
ce días, a eíft-c{os de reclamaciones.

Olj^^fif’ de Esgueva, 7 de marzo de 
¡¿4-9S^.-EFálcalde,V*'rancisco de las Moras.

894-^488

qpSi’Victoriano Lerma Rodríguez, alcal- 
,de presidente del Ayuntamiento de 
Peñafiel.

Rectificado el padrón municipal de 
habitantes de esta villa de Peñafiel y su 
término municipal hasta el 31 de di
ciembre de 1951, queda expuesto ^1 pú
blico en la Secretaría de este Municipio 
por término de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones.

Peñafiel, .^¿lí^e marzo de 1952.-El ál- 
cald^.,çiVtêtoriano Lerma Rodríguez.

933-489
. .^> '
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Quintanilla de Arriba

A efectos de examen y reclamaciones, 
¡e hallan expuestos ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, los documentos si
guientes:
Rectificación del padrón de habitan- 

KS correspondiente al 31 de diciembre 
de 1951. ,
Cuentas municipales y sus justifican- 

lesycoríespoddlentes al ejercicio de 1951. 
/QuüJt'^nilla de Arriba, 8 de marzo de 
1952.—El alcalde, Anatolio Arranz,

893-490

/ MHlNISTRAtlÓN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Satúrnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de V^dladolld 
ysu partido.

Por el presente edicto ha^o saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de doña Consuelo de la 
fuente Briso-Montiano, contra don An-' 
drés Palenzuelo Monge, vecino de Due
ñas, en reclamación de 10.000 pesetas^. 
de principal, más intereses y costa^Æn 
tuyos autos se ha acordado sacar 
venta en pública y primera subasta, Va 
término de veinte días, los Inmueblé^' 
(jue después se dirán, embargados al 
demandado y sitos en Dueñas, bajo las 
advertencias y condiciones que también 
se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Tierra en término de Dueñas, al 
Tago de «Mirabete», de una extensión de 
1'23-80 hectáreas: que linda al Norte, 
ton finca de Teodoro García Martín: 
Sur, con otra de Teonila Zamora; Este 
y S’este, finca de Valentín Santiago, 
hsada en 18.570 pesetas.

2. Tierra al «Lavandero», de 0-16-94 
Has.¡ que linda al Norte, con el camino; 
•ISur, con tierra del mismo; al Este; el 
Iwocarrll, y Oeste, con Severino Ro- 
'‘nguez. Tasada en 6.776 pesetas,

3. Otra tierra al «Layandero», de 0-8-98 
^85.; que linda al Norte, con otra de 
^tdro de la Marca: Sur y. Este, herederos 
^tFelipe Masa, y Oeste, canal. Tasada 
'''3.592 pesetas.
i Una huerta al «Lavandero», de 

11'55-60 Has: linda al Norte, con herede- 
">sdePedro Muñoz; Sur, arroyo; Este, 

Leocadio Palenzuela, y Oeste, canal de 
Castilla. Tasada en 22.240 pesetas.

5. Otra huerta al «Lavandero», de 
0-18-83 Has.: linda al Norte, cori otra de 
herederos de Pedro Muñoz; Sur, arroyo; 
Este, Félix Palenzuela, 5' Oeste,-Andrés 
Pallenzuela. Tasada en 7.412 pesetas.

Total, 58,590 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de abril próximo y' hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la rhesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación; 
no admltiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo' y 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de c.éder a un tercero, y

Tercera, Que los títulos de propiedad 
de dichas fincas se han suplido con cer
tificación del Registro, encontrándose a 
disposl''<'‘* 
Que la^l^^ 
tes al c4®i 
quedarán^ 
que el ll^ 
subrogari^ 
precio d¿^

PESi

|^^4Ii MOViy

ylera examinarlos. 
ores y las preferen- 
or, si las hubiere, 
s, entendiéndose 

1- acepta y queda 
H :> destinándose el 
.cancelación.

Dado eri Valladolid, a once de marzo 
de mil novecientos clncúenta y dos.— 
SaturninoXxutiérrez.—El secretario, Va- 

,4eiíí^no MarMn.
939-491

^’aá -’ G^Í^ZQ DE LIMIA

> CÉ^OÍ A DE CITACI.ÓN

> “En v^tthclTie lo dispuesto por el señor 
jue^^ Ittsirucclón, en funciones de este 
partiidbf en resolución de esta fecha. 
dictada en el sumario que en cs.te Juzga
do se instruye con el número 6 de 1952, 
por el delito de abusos deshonestos, 
acordó llamar por medio de la presente 
al denunciado Raimundo Sánchez Tou- 
set, de cincuenta y siete años de edad, 
soltero, mecánico dentista, hijo de Juan 
y Asunción, natural de Ocaña (Toledo) 
y que tuvo su residencia en la ciudad de 
VaJladolid. calle de San Martín. 26, y en 
la calle León, númeró 6 (portería), para 
que, en término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado.de instrucción de 
Guinzo de Limia (Orense), con él fin de 
ser oído en el indicado surnario; rogando 
al propio tiempo a todas las Autorida
des. dispongan la detención dél mismo 
y su conducción inmediata ante este 
Juzgado a los fines indicados.

Y para su publicación, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
expido la presente, que firmo en Guinzo 

de Limia (Orense), a ocho dé marzo de ' 
mil novecientos cincuenta y dos.—El se
cretario, Ramón Calvo.

924

ANDNCIOS

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la. única zona de Olmedo '

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica territorial viene siguiéndose 
por esta Recaudación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Hornillos y año de 1947, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.-*Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere y después 
de haberse llevado a cabo las notifica
ciones y demás diligencias por tra'tarse 
de contribuyentes de domicilio ignora
do, hagase por medio de ariuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes; bien entendido que, 
de no compa'recer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar represen
tante en el plazo de ocho días, se decre
tará la continuación del procedimiento 
en rebeldía.

Deudores, herederos de doña Eusebia 
Molpeceres.— Débito, 28 pesetas.

Una tierra al Negredal, polígono 2, 
parcela 66; linda al Norte, 29-62.65, Rai
munda García; Sur, 95-96, Lucía García 
Pérez: Esté, 68, Jesús García, y Oeste, 
95-96, José María García. Extensión, 87 
áreas y 96 centiáreas.

Deudor, don Gabriel Romero García. 
Débito. 72.76 pesetas.

Una viña al Balarto, polígono 2, par
cela 16; linda al Norte, 14, Ciro Herrero 
García; Sur y Este, 31, Marcos Gamarra, 
y Oeste, 15, Hignio García Herrero. Ex
tensión,87 áreas y 96 centiáreas.

Deudores, herederos de doña Luisa 
Sanz. — Débito, 28,32 pesetas.

Una tierra a Brazuelos, polígono 1, 
parcela 6; linda al Norte, 8, Eulogio Gon; 
zález: Sur, 7, Lucía García Pérez; Este, 
9, Leandra Pérez, y Oeste, Ciro Herrero 
García. Extensión, una hectárea, 17 
áreas y 2§ centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Hornillos, 16 de febrero de 1952.-Vir
gilio Gómez Macófl.

699

1
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

' Hago saber: Que en el expediente eje' 
cutivo de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de contribu
ción rústica y años de 1946 al 48, del 
pueblo de Langayo, se ha dictado la 
siguiente,

_ Providencia. —Habieñdo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a c^ontinuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y deniás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el «B.oietín Oficial» 
de la provincia y-én la tablilla de anun
cios de este Municipio donde radican las 
fincas a los efectos del artículo 127 dei 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido, que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o repre-> 
sentante en el plazo de ocho días se 
decretará la prosecución en rebeldía, se
gún mencionado artículo dispione.

Deudor, don António Arranz.—Débi
to, 45.35 pesetas.

.Una tierra al polígono 39, parcela 382, 
pago Antlelamata, de cabida 92 áreas y 
86 centiáreas; linda Norte, Cordel de 
Ganaderos de Mufiel; Sur, 568, Atilano 
Velasco: Este, 381, Estado, y O,este, 387, 
Anastasio Arranz. -

Deudor, don Francisco Arenas Sobri- 
no.—Débito, 14,02 pesetas.

Una Berra al polígono 3, parcela 83, 
pago Somadilla, de cabida 11-59 áreas; 

< linda Norte, 82, Esteban Rodríguez; Suf, 
, 84, Esteban Rodríguez; Este, 81, Domingo 

Arranz, y Oeste. Pedro Arranz Lázaro.
Deudores, don Jorge y don Francisco 

Arranz, —Débito, 6,44 pesetas.
Una tierra al polígono 36, parcela 39, 

pago Cueto, de cabida 22-82 áreas; linda 
Norte, 40, Jenaro Arenas; Sur, 57; Félix 
Arranz: Este, 38, Juan de la Horr^, y 
Oeste, Jenaro Arenas.

Deudores, don José y don Florencio 
Arranz.—Débito, 36,50 pesetas.

Una tierra al polígono 36, parcela 66, 
pago Cueto, de cabida 91-32 áreas; linda 
Norte. 91, Vicente González: Sur, 65, 
Vicente Arraaz; Este, 40. Jenaro Arenas, 
y Oeste, 67, Higii^io Arranz-.

Deudor', don Cipriano Arranz Velasco. 
Débito, 39 pesetas.

Una tierra al polígono 23, parcela 2, 

pago el Pozo, de cabida 69-80 áreas; 
linda Norte, 3. Vicente Arranz; Sur, 1, 
Felipe Peña: Este, camino Peñuela, y 
Oeste, 41, Asociación de Ganaderos,

Deudor, don Miguel Bajo Arranz. -Dé
bito, 31,47 pesetas.

Una tierra al polígono 5, parcela 9, 
pago Fuentes Llanas, de cabida 57-67 
áreas: linda Norte, 8, y Sur, 14, Ayunta
miento, y Este, 6, y Oeste, 10, Mariano 
Peña.

Deudor, Toribio Escolar Resallado. 
Débito, 35.30 pesetas.

Una tierra al polígono 10, parcela 330, 
pago El Castaño, de cabida 46-32 áreas: 
linda Norte, 329, Juan García Muñoz: 
Súr, 334, Tomás Velasco; Este, 333, Si
món García, y Oeste, 326, Rafael y Na
talio García.

Deudor, <lon Julián Ficío.—Débito, 
28,87 pesetas.

Una tierra al polígono 29, parcela 119, 
pago Andemíguel, de caoida 67-67 áreas; 
linda Norte, 121, Mariano Peña; Sur, 135, 
Gumersindo Peña: Este. 118, Estado, y 
Oeste, 122. Gregorio Arranz.

Deudor don Francisco García Aceb.es. 
Débito, 28,85 pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 8, 
pago El Convento, de cabida 46-42 áreas; 
linda Norte, Sebastián Peña; Sur, 113, 
Florencio Martín; Este, camino Cam
paspero, y Oeste, Pedro Arranz Maroto.

Deudor, don Baldomero García Gar
cía.—Débito, 20,69 pesetas.

Una tierra al polígono 3, parcela 216, 
pago Somadilla, de cabida 23-18 áreas; 
linda Note, 217, Simeón Rodríguez; Sur, 
213, el Estado; Este, 223, Francisco Be
nito, y Oeste, 207, Esteban Peña.

Deudor, don Martín García García. 
Débito, 73,29 pesetas.

Una tierra ai polígono 2, parcela 45, 
pago Valdemente, de cabida 34-93 áreas; 
linda Norte, término de Manzanillo; 
Sur, 44, Juan Martínez Arenas; Este, 46, 
Leovigildo Peña, y Oeste, camino de 
Peñafiel.

Deudor, don Eustaquio García Martín. 
Débito, 45,19 pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 34, 
pago Convento, de cabida 46-42 áreas; 
linda Norte, 24, Herrhenegíldo García: 
Sur. 35, Canuto Hernando; Este, 33, Sa
turnino Hernando, y Oeste, camino del 
Castaño.

Deudora, doña Gregoria García Soria. 
Débito, 55,90 pesetas.

Una tierra al polígono 15, parcela 227, 
pago Hulagares, de cabida 45 áreas; linda 
Norte, arroyo Fuenteliz; Sur, 46, Ana 
María de Muna: Este, 44, Manuela®de 
la Torre, y Oeste, 181, Atilano García 
Soria.

Deudores, doña Juana Arranz y don 
Benito González.-Débito, 44,23 pesetas.

Una tierra al polígono, 10 pacela 131, 

pago Valle, de cabida 72-65 áreas; linda 
Norte, Sur y Este, el Ayuntamiento, y 
Oeste, Cecilio Arenas.

Deudor, don Angel Hernando García 
Débito, 80,15 pesetas.

Una tierra al polígono 15, parcela 210, 
pago Hulagares, de cabida 70 áreas; linda 
Norte, 208; Ígnaclo Hernando; Sur, ca-' 
mino y término de Campaspero; Este,. 
209, Luis García, y Oeste, 211, Marcelino 
Hernando.

. Deudor, don Manuel Redondo.—Dé
bito, 110,25 pesetas.

Una era al polígono 33, parcela 85, 
pago Fuente Grande, de cabida 11-41 
áreas; linda Norte, Sur y Este, Ayunta
miento, y Oeste, «amino.

Deudores, don Manuel Redondo y don 
Francisco Veganzones. — Débito, 59,97 
pesetas.

Una tierra al polígono 32, parcela 218, 
pago Celadilla; de cabida 90-22 áreas; 
linda Norte, 221, Ayuntamiento; Sur, 230,. 
Hermógenes Árranz; Este, 187, Valerio 
Arranz, y Oeste, 219, Ayuntamiento.

Deudor, don Hilario Rojo Arranz.- 
Débito, 10,31 pesetas.

Uria tierra al polígono 15, çarcela 43, 
pago Fuenteliz, de cabida 11-64 áreas: 
linda Norte, 50, Aniceto Hernando: Sur, 
37, Ventura García; Este, 44, Manuela 
de la Torre, y Oeste, 40, el Estado. '

Deudores, herederos de don Toribio 
Velasco.-Débito, 30-15 pesetas. '

Una tierra al polígotio 7, parcela 45, 
pago Valderrodrigo, de ^cabida 69-69 
áreas: linda Norte, 43, Francisco San 
Juan: Sur, Elisea Velasco: Este, 46, Jeró
nimo Fuente, y Oeste, 79, Manuel Ma
tesanz. ,

Deudor, San Mamés. —Débito, 385,55 
pesetas.

Una tierra al polígono 15, parcela 52, 
pago Hulaéares, de cabida 1-60-11 áreas; 
linda Norte, 51, Anselmo García: Sur, 
160, Mariano Diez: Este, 141, Nicolás 
García: y Oeste, 51, Anselmo García.

Deudora, doña Teresa.— Débito, 27,85 
pesetas. -

Una tierra al polígono 37. parcela 36, 
pago Carrepadillo, de cabida 58-21 áreas: 
linda Norte, término de Manzanillo: Sur, 
37, Ayuntamiento: Este, 35, Gregorio 
Tejero, y Oeste, 37, Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les ’requiere 
para que, en término de tercero día, pre
senten los títulos dé propiedad de la» 
fincas, de lo contrario se suplirá a su 
costa. -

Langayo, 18 de enero de 1952.—Loné^' 
nos Sordo.
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